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• Tramitación de expedientes de contratación vinculados a la ejecución de las actuaciones directas a 
implementar cuya fuente de financiación sean el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), el Programa Operativo FEDER 2021-2027, el Fondo europeo Marítimo, de Pesca y de 
Acuicultura (FEMPA) y los Presupuestos Generales del Estado (PGE). 

• Elaboración de expedientes de justificación de los programas conforme a las instrucciones aportadas 
por las distintas autoridades de gestión. 

• Seguimiento de indicadores de los diferentes programas para desarrollar las Medidas definidas en los 
diferentes ejes del “Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla”. 

• Elaboración de informes, formularios y documentos en general. 

• Apoyo en el desarrollo de las actuaciones de la Oficina del Plan Estratégico de Desarrollo 
Socioeconómico de la ciudad de Melilla, incluidos eventos/jornadas, etc 

• Participación en el desarrollo de trabajo de campo para el incremento del calado de las Medidas del 
“Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla” y la generación de masa crítica 
empresarial. 

Arquitectos: 

• Elaborar propuesta del texto de las convocatorias de ayudas a publicar por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), el Programa 
Operativo FEDER 2021-2027, el Fondo europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) y los 
Presupuestos Generales del Estado (PGE)., en materias vinculadas con el desarrollo de Medidas del 
“Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla”. 

• Estudio, valoración y elaboración de propuestas de resolución de las solicitudes de ayudas presentadas 
a las mencionadas convocatorias indicadas en el punto anterior. 

• Desarrollo de las actuaciones de verificación previas al abono de las ayudas concedidas, que así lo 
establezca la normativa de aplicación. 

• Diseño de las actuaciones directas a implementar por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), el Programa Operativo FEDER 
2021-2027, el Fondo europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) y los Presupuestos 
Generales del  

• Estado (PGE)., en materias vinculadas con el desarrollo de Medidas del “Plan Integral de Desarrollo 
Socioeconómico de la Ciudad de Ceuta”. 

• Elaboración de proyectos, memorias y pliegos técnicos para la implementación de las actuaciones 
directas a ejecutar con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), el 
Programa Operativo FEDER 2021-2027, el Fondo europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 
(FEMPA) y los Presupuestos Generales del Estado (PGE), en materias vinculadas con el desarrollo de 
Medidas del “Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla”. 

• Apoyo a la Dirección de Obra de aquellas actuaciones a desarrollar dentro del “Plan Integral de 
Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla”, que necesiten una supervisión técnica durante la 
ejecución de las mismas. 

• Efectuar el seguimiento de las Medidas del Plan a ejecutar con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), el Programa Operativo FEDER 2021-2027, el Fondo europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) y los Presupuestos Generales del Estado (PGE), que le 
sean asignados, llevando a cabo el reporte de la información que se solicite por parte del responsable 
del contrato, empleando las herramientas informáticas que se determine por el mismo a ejecutar con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y Programa Operativo FEDER 202I-2027, 
en materias vinculadas directamente con el cambio climático y la transición energética. 

• Participación en la recopilación y análisis de los indicadores necesarios para el seguimiento y evaluación 
de las diferentes Medidas del “Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla”. 

• Atención y asesoramiento técnico, presencial y digital, a los potenciales solicitantes de las convocatorias 
de ayuda de los programas que le sean asignados. 

• Elaboración del contenido del material divulgativo de los programas que le sean asignados a la Oficina 
del Plan Estratégico de la Ciudad de Melilla. 

• Elaboración del contenidos y participación en cuantos proyectos o actuaciones sean emprendidas para 
desarrollar las Medidas definidas en los diferentes ejes del “Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico 
de la Ciudad de Melilla”. 

• Participación en la redacción de Pliegos/Memorias técnicas y convocatorias necesarias para desarrollar 
las Medidas del “Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Ceuta” que sean 
ejecutadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), el Programa 
Operativo FEDER 2021-2027, el Fondo europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) y los 
Presupuestos Generales del Estado (PGE). 

• Participación en el desarrollo de la herramienta informática para la gestión de la Oficina del Plan 
Estratégico de la Ciudad de Melilla, a desarrollar por la encomendada. 

Atención y asesoramiento, presencial y digital a usuarios de la Oficina del Plan Estratégico de la Ciudad 
de Melilla. 

Especialista en Empresas y Actividades Turísticas: 

En todas las actuaciones relacionadas con el fomento y promoción del Turismo de la Ciudad de Melilla. 
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